
INMOBILIARIA JANUCORP S.A. gue— 

Guayaquil, 13 de Febrero del año 2009. 

Señora. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la sesión de junta general extraordinaria de 
accionistas de la compañía INMOBILIARIA JANUCORP S.A., resolvió por 

unanimidad reelegirla a Usted en calidad de PRESIDENTE de la compañía, 
por un período de CINCO AÑOS, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañia siendo sus 
atribuciones y deberes: a) Convocar y presidir las sesiones de junta general de 
accionistas; b) Subrogar al Gerente General y representante legal de la 

compafíía con las mismas atribuciones que el (Gerente General de la compañía; 

y, las demás atribuciones y deberes que le imponga el estatuto social de la 

compañia. 
El Estatuto Social consta de la escritura pública de constitución otorgada ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzin, 
con fecha del 07 de Diciembre del año 1998, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 08 de Febrero del año 1999, de fojas 6.942 
a 6.964, número 1.968 del Registro Mercantil y anotada bajo en número 2.882 
del Repertorio. 
Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Atentamente. 

ea 047 Lic. JI JAI VALÍAZZA. 
SECRETARIO. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA JANUCORP S, A. SEGÚN CONSTA DEL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. Guayaquil, 13 de Febrero del año 
2009. 

NVasus Vales, 
NORMA ANGELA VALLAZZA CHAVEZ. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL=**BEL CANTON GUAYAQUIL Bad 

Certifica: que con fecha veinticinco de-Marzo del dos mil nueve, queda e 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA JANUCORP S.A., a favor de NORMA ANGELA 
VALLAZZA CHAVEZ, a foja 32.619, Registro Mercantil número 
5.642. 

ORDEN: 13379 
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